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	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Servicio de cableado, conexión y servicio de mantenimiento eléctrico del parque temático interactivo denominado Proyecto TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y ARTE.
ALCANCE DEL OBJETO:

El servicio a contratar comprende la realización de los conexionados eléctricos hasta los tableros seccionales de los diferentes stand, como así también el conexionado de los grupos electrógenos y otros equipos que lo requieran, siempre en BT y el mantenimiento eléctrico de la totalidad de las instalaciones de la muestra.

Art. 2° NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, el Decreto N° 666/03, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551.  

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 4º CONTENIDO DE LAS OFERTAS:

4.1 Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información de Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” que se adjunta al pie de la Planilla de Cotización. 

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. En este sentido, se deberá tener en cuenta, que la persona que suscriba la oferta deberá ser la misma que aparece registrada en el SIPRO. 

En el caso de los oferentes que no se hallaren incorporados en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Ex SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPRO).
4.3 constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse de lunes a viernes hasta el día 21/06/2011.. Los interesados podrán optar entre tres procedimientos diferentes a fin de obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares:

4.3.1. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante, dando cumplimiento con ello a lo establecido en el Artículo 2º de la Resolución SSGP Nº 24/2004. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

Los interesados que no cumplan con los requisitos antes indicados, no podrán presentarse a cotizar utilizando el procedimiento de retiro de pliegos de Internet.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARIA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

Nota: Los interesados también podrán optar por el envío de un mensaje a la siguiente dirección de correo electrónico: dirpatsum@presidencia.gov.ar
En el mensaje se deberá indicar C.U.I.T., razón social o nombre y apellidos completos, los datos del procedimiento de selección de que se trate y una dirección de correo electrónico en la que serán válidas las circulares y demás comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

La DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN confirmará mediante “Constancia de Recepción” el mensaje al/los interesado/s, previa verificación de los datos del procedimiento.

4.3.2. Retirar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sito en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 21/06/2011.  En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la oferta.

4.3.3. Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego deberá enviar un mail a la dirección de correo dirpatsum@presidencia.gov.ar notificando la obtención del mismo, indicando los datos del procedimiento, fecha de apertura y nombre de la persona que lo hubiera retirado. La confirmación de la recepción del mensaje de retiro del pliego será enviada a la dirección de correo electrónico. 

El plazo para obtenerlo del Sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

4.4. Garantía de mantenimiento de ofertas: El oferente deberá presentar la garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta  (Art. 9 del presente Pliego).

4.5 Requerimientos Técnicos:

4.5.1 Antecedentes: Listado y detalle.

El oferente deberá presentar junto con su oferta  un listado de antecedentes en trabajos de características y envergadura similar a las del objeto de la presente licitación que hubiera realizado dentro de los últimos TRES (3) años. 

A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), domicilio de prestación, teléfono y nombre del referente técnico, detalle de los trabajos, fecha de realización, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa.
4.5.2 Certificados emitidos por el organismo u empresa contratante en la cual conste la evaluación o resultado de la prestación.

4.5.3 Curriculum Vitae y antecedentes del Coordinador General, Encargado de Diseño y Dirección, Coordinadores Zonales y Oficiales Electricistas, que emplearán en la prestación del servicio objeto de la licitación. 
4.5.4 Listado con detalle de equipamiento, materiales, maquinaria y elementos a emplear para la prestación del servicio objeto de la licitación.

Art. 5º  INFORMACIÓN IMPOSITIVA: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

Art. 6° FORMA DE COTIZACIÓN: La presente contratación deberá cotizarse en Pesos, completando la planilla de cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

TRATAMIENTO FISCAL. PRESIDENCIA DE LA NACION es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art. 7° FORMALIDADES DE LAS OFERTAS: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

7.1. Forma de Presentación: 

7.1.1. Las ofertas podrán presentarse en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· Los datos del procedimiento,

· Fecha de apertura,

· Nombre del oferente.
· CUIT
7.1.2 Las ofertas deberán estar  foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

7.2  Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.
Art. 8° PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9º GARANTÍA de mantenimiento de oferta: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de bienes y Servicios necesarios para la organización y ejecución de los festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010, aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

Art. 10° LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 12:00 horas, del día 24/06/2011.
Art. 11° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a los planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la realización en tiempo y forma de los trabajos solicitados. Las intervenciones que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto, asumiendo la adjudicataria la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del buen arte.
Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

Art. 12° CONSULTAS Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO: Las consultas al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, C.A.B.A. o, por correo electrónico a la dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar hasta SETENTA Y DOS (72) horas hábiles previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas.

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.

Las circulares aclaratorias y/o modificatorias al Pliego podrán ser notificadas en forma válida al domicilio denunciado al retirar el pliego como a la dirección de correo electrónico que hubiere consignado el interesado al obtener el pliego desde el sitio de Internet o bien en la que hubiese denunciado al retirar el pliego del Organismo Contratante con antelación a la fecha de apertura de las ofertas.

Art. 13° APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos.

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes. 

Art. 14° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad  y antecedentes del oferente y demás condiciones de la misma.

Asimismo la Comisión Evaluadora podrá solicitar toda la documentación y las muestras que considere necesarias a efectos de realizar una mejor evaluación de las ofertas.

Art. 15° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la Orden de Compra que se emita, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de la recepción de la misma. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo N° 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la organización y ejecución de los festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010 aprobadas por el  Decreto Nº 259/10, (descriptas en el Art. 9º del presente Pliego).

Art. 16º LUGAR DE EJECUCIÓN: Predio perteneciente al ESTADO NACIONAL que limita al norte con calle Zufriategui entre Avenida de los Constituyentes y D. French; al este con la Parcela BB; al sur con la calle colectora San Juan B de Lasalle, con la superficie destinada al Arroyo Medrano canalizado y la Parcela DD y al oeste con la Avenida de los Constituyentes entre Maipú y Rivadavia de la localidad de Villa Martelli, Partido de VICENTE LOPEZ lindante con el Partido de SAN MARTIN, Provincia de BUENOS AIRES.

Art. 17º VIGENCIA DE CONTRATO: El servicio se iniciará, de manera ininterrumpida, el día 1 de julio de 2011, continuará durante el funcionamiento del evento entre los días 8 de julio y 15 de agosto de 2011, a  partir de esa fecha comenzará la desconexión progresiva y gradual de todos los conexionados efectuados para la realización de la muestra hasta el día 1 de septiembre de 2011, fecha en la cual finalizara el servicio. 
Art  18º  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

Laborales – Previsionales: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

Seguros: La firma adjudicataria deberá contar con los siguientes seguros a su cargo: 

1) Accidentes de Trabajo: Aseguradora de Riesgos del Trabajo, de todo el personal afectado,  conforme a lo  establecido por las Normas vigentes en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Leyes N° 19.587 y 24.557 y su reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así también toda otra Norma legal que resulte de aplicación.

2) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes Personales del  personal del contratista que no están bajo relación de dependencia que se encuentran afectados a los trabajos, de acuerdo a la legislación vigente.

3) Responsabilidad Civil que cubra eventuales daños a terceros y/o a los bienes del Estado Nacional, durante igual lapso.

Prohíbese efectuar contrato por Autoseguro, quedando obligado el contratista a contratar  los seguros con entidades aseguradoras de primera línea, aprobados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
NOTA: Para los casos indicados en 1) y 2) queda expresamente establecido que la póliza deberá contener Cláusula de No Repetición a favor de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuyo texto transcribimos a continuación:
 (Nombre de Cia. De Seguros) renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sus funcionarios y empleados con motivo de las prestaciones dinerarias que se vea obligada a abonar al personal dependiente o ex dependiente de (Nombre de la Contratista), alcanzados por la cobertura de la presente póliza, ya sea por accidentes de trabajo sufridos por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de  trabajo.

La firma adjudicataria deberá presentar copia de las mencionadas pólizas en la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 – 2010 de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, al iniciarse la prestación del servicio.
Identificación – Vestuario del personal: Todo personal que preste servicio deberá tener uniforme con la identificación de la empresa y estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. Estará perfectamente identificado con una credencial, la que tendrá la inscripción del logotipo de la empresa, foto carnet actualizada y los siguientes datos:

· Nombre y Apellido.

· Tipo y Número de Documento.

· Función o cargo que desempeña.

Art. 19° RECEPCIÓN: Consiste en la conformidad otorgada por la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 – 2010 de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 – 2010 de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

 La UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 1810 – 2010 de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION podrá efectuar cualquier tipo de observación que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 

Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.

Art. 20° CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, de acuerdo al siguiente detalle:

· CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO, una vez presentada la factura por el monto correspondiente, la cual se deberá presentar a partir de la notificación de la correspondiente Orden de Compra.

· CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO, en el plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, la cual deberá presentarse al finalizar el servicio y una vez emitido el respectivo Certificado de Recepción Definitiva, por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

El adjudicatario deberá integrar una garantía por un importe equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total de la orden de compra que se reciba como adelanto, con vigencia durante el período que abarque el contrato. La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo N° 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010 aprobadas por el  Decreto Nº 259/10 (descriptas en el Art. 9º del presente Pliego). 

La presentación de la contragarantía deberá realizarse conjuntamente con la factura y será requisito indispensable para formalizar el pago que establece el presente artículo.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del CINCO POR CIENTO (5%)  anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la DIRECCIÓN DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General A.F.I.P N° 1814/05 y sus modificatorias.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 6º del presente Pliego.

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL Ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.
El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1° Piso, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCÉS S.A.

· BANCO CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

· BANCO HIPOTECARIO S.A.
· CITIBANK N.A.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la CONTADURÍA  GENERAL DE LA NACIÓN y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:

· LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).

· PLANOS CATASTRO Y EXPOSICION.
BUENOS  AIRES, 

ANEXO I

PLANILLA DE COTIZACIÓN

El que suscribe…………………………………DNI…………….en nombre y representación de la Empresa……….… con domicilio legal en la Calle…………………Nº……….localidad…………………….. Teléfono………………………Nº de CUIT……………………………………...., E-mail……………………………………. y con poder suficiente para obrar en su nombre. Luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios:
	Renglón N°
	Descripción
	Cantidad
	Precio Total (IVA incluido)

	1
	Servicio de cableado, conexión y servicio de mantenimiento eléctrico del parque temático interactivo denominado Proyecto TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGIA Y ARTE.
	1
	


Nota 1: El oferente deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato, por lo cual podrá incorporar a la Planilla todos aquellos trabajos o ítems que hagan al objeto de la licitación en cuestión.
MONTO TOTAL GENERAL DE LA OFERTA (IVA incluido): (Completar en letras)

PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

 






…….……………………………………………..

                                                                                                                    FIRMA Y ACLARACION
ANEXO II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Condiciones Generales:

El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de una dotación de personal necesaria, de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

Las intervenciones a que hacen referencia las presentes especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.

Reemplazo de los Ítems

En caso de eventualidades o inconvenientes con cualquiera de los ítems detallados en el apartado “Detalle Técnico”, el adjudicatario queda obligado a adoptar las medidas necesarias a efectos de proceder al reemplazo en forma INMEDIATA de cualquiera de ellos; de manera tal, que el servicio no se vea interrumpido.

Logística y Otros

La empresa adjudicataria deberá responsabilizarse del traslado y en su caso alimentación y refrigerios del personal a su cargo. Así como también del traslado y resguardo de todo el equipamiento, materiales y accesorios vinculados.

Aclaración: La UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810 – 2010 dependiente de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, no se responsabiliza por las gastos antes mencionados, en virtud de lo cual, el adjudicatario deberá preveer los mismos al momento de realizar su oferta.

DETALLE TÉCNICO
Descripción del Servicio

Las tareas del servicio eléctrico se deberán realizar durante las VEINTICUATRO (24) horas todos los días de la semana, mientras dure la muestra. Asimismo, se deberán recorrer en forma permanente y sistemática los diferentes puntos de la muestra, confeccionando un parte diario  con las novedades que será entregado al personal designado por la Producción General del Evento.

Servicios a Prestar

1. Cableado y conexionado desde los tableros de BT, buzones o centros de potencia   hasta los tableros seccionales de los stands u otro punto de carga.

Para este tipo de tendidos se establecerá para cada caso la forma más conveniente del mismo que será consensuada con la Coordinación Eléctrica

2. Mantenimiento de las instalaciones durante las VEINTICUATRO (24) hs todos los días de la semana, mientras dure la muestra

3. Atención de los Grupos Electrógenos que prestarán servicio en la muestra. Cantidad mínima de DIECISEIS (16) unidades distribuidas en el predio, los que serán provistos junto con el combustible para su funcionamiento.

4. Control Permanente del sistema de puesta a tierra (certificaciones).

5. Mantenimiento de las instalaciones de iluminación

6. Mantenimiento de las instalaciones de sonido.

7. Mantenimiento de las instalaciones de video.

8. Mantenimiento de Tableros seccionales de stands.

9. Logística y aprovisionamiento de combustible para movilidad interna.

Personal

Dada la amplitud y extensión de la muestra y con el objeto de cumplimentar con el objeto de la contratación, el adjudicatario deberá integrar un equipo mínimo de trabajo el que deberá estar integrado por personal especializado en la materia objeto de la presente contratación.

Se adjunta ANEXO III - Organigrama Mínimo Sugerido.
- La estructura principal de operaciones deberá estar conformada por:

UN (1) Coordinador General, deberá ser preferentemente Ingeniero o Técnico experimentado.

UN (1) Encargado de Diseño y Dirección.

- Cada zona eléctrica del predio (en total son CINCO (5) zonas) deberá contar con:

UN (1) Coordinador Zonal

UN (1) Oficial electricista con experiencia en este tipo de instalaciones.

UN (1) Medio oficial electricista.

- Para la totalidad de las CINCO (5) zonas se contará con:

DIEZ (10) Ayudantes con experiencia eléctrica.
- UN (1) administrativo en la oficina.

Turnos de Trabajo

Para garantizar las operaciones durante las VEINTICUATRO (24) hs, se deberán contemplar DOS (2) turnos diarios:

· De 09:00 hs a 18:00 hs. 
· De 15:00 hs. a 24:00 hs.

Las operaciones vinculadas con la logística de combustible y mantenimiento de cadenas de frío se realizarán con CINCO (5) personas UNA (1) de cada zona en UN (1) turno nocturno de 24:00 hs a 9:00 hs.
NORMAS DE SEGURIDAD

 CONDICIONES GENERALES

· Todo el personal deberá acatar tanto las normas generales de seguridad que se implementen en la empresa, como las normas particulares de seguridad correspondientes a las secciones en que trabajen, o en las que se encuentren por razones de labor.



· Todo trabajador que en la ejecución de su trabajo note algo que pueda poner en peligro la seguridad de él o de sus compañeros estará obligado a comunicárselo de inmediato a su superior, y en caso de que éste no adopte  las medidas preventivas necesarias, lo pondrá en conocimiento de Seguridad Industrial.

· Todo el personal hará uso apropiado de los resguardos, dispositivos de seguridad o equipos de protección personal para sí mismo u otras personas y obedecerá todas las instrucciones sobre seguridad indicadas por sus superiores.


· No se podrán retirar protecciones de máquinas si no es únicamente para realizar trabajos de reparación o mantenimiento, las protecciones quitadas deberán ser repuestas en su lugar una vez realizado el trabajo.

· Ninguna persona intervendrá, desplazará, demorará o destruirá los dispositivos seguridad o demás elementos proporcionados para su protección o la de otras personas, ni tampoco se debe contrariar los métodos  o procedimientos adoptados con el fin de reducir al mínimo los riesgos inherentes a su ocupación.

· Todo accidente, que provoque  lesiones corporales, por insignificante que ella parezca, producido bajo cualquier circunstancia y dentro del ámbito de la muestra, debe comunicarse en forma inmediata a su superior, quien notificará a la Coordinación General de la Muestra a fin de notificar a la Aseguradora de Riesgos del Trabajo y concurrir al Servicio Médico.



· Los accidentes deben denunciarse dentro de la jornada laboral, caso contrario no serán tenidos en cuenta.


· No está permitido encender fuego en tachos, recipientes,  o en cualquier otro elemento, etc.



· No se permite correr, subir o bajar escaleras corriendo, arrojar objetos contundentes, provocar bromas utilizando vapor, aceite, grasas, combustibles, etc.



· Ninguna persona deberá poner en marcha máquina alguna o equipo sin autorización de su superior inmediato.

· El personal no deberá viajar como acompañante en camiones, tractores, palas mecánicas, barredoras, etc., dentro del ámbito de la muestra.



· No está permitido viajar como acompañante, parado en las uñas o sobre las paletas, en los transportes autoelevadores.

· La velocidad máxima de circulación de los vehículos dentro de la empresa será de paso de hombre.

· Mientras se trabaje cerca de máquinas en movimiento, no deben llevarse elementos como: ropas sueltas o abultadas, corbatas, bufandas, anillos, cadenas de identificación, relojes, etc. Las personas de cabello largo lo deberán tener recogido y/o atado.



· La velocidad máxima de circulación de cualquier vehículo dentro de la planta será de 10 Km/hora.


· La circulación de vehículos y peatones dentro de la muestra se hará respetando las normas de tránsito y observando las señales reglamentarias instaladas.



· Los accesos a extintores, cajas de mangueras de incendio, hidrantes, deben estar libres de obstáculos que impidan, en caso de emergencia, el uso de estos equipos.



· Ninguna persona  deberá limpiar y/o reparar ninguna máquina y/o equipo cuando éste se encuentre en movimiento. Para hacerlo deberá utilizar el sistema de bloqueo de seguridad.

· Sé prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas y/o drogas o medicamentos no autorizados por un médico dentro del predio.



· Esta totalmente prohibido presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo la acción de una droga prohibida.

· En todos los lugares del predio es obligatorio el uso del casco de seguridad.

· Los avisos y letreros distribuidos dentro del predio son normas de seguridad y como tal se los debe respetar, no destruyéndolos ni deteriorándolos.

· Esta terminantemente prohibido el trabajo en altura en lugares donde no existen protecciones, sin el correspondiente cinturón de seguridad.

· Para el desplazamiento en los lugares de trabajo, se deberán usar únicamente los medios destinados para tal fin, como ser: escaleras, andamios, caminos, pasarelas, puentes, etc.

· No podrá retirarse ningún elemento indicador de seguridad sin la correspondiente autorización de Seg. e Hig. Ind.

· Es obligatorio el uso adecuado de herramientas, equipos  y maquinarias como así también el mantenimiento  de estos elementos en óptimas condiciones.

· Es obligatorio para todo el personal que realiza trabajos de soldadura (soldador y ayudante) el uso de elementos de protección para la vista y el rostro.

· No podrán utilizarse herramientas, equipos, máquinas en condiciones que las hagan inseguras.

· Esta totalmente prohibido realizar instalaciones eléctricas precarias en forma provisoria.

· No debe utilizarse aire comprimido o cualquier otro gas para limpieza de la ropa y/o solventes para limpieza personal.

· Es obligatorio el uso de anteojos de seguridad o protector facial en las máquinas y herramientas, como así también cuando se procede a: picar, soldar, rellenar con metal, esmerilar, pulir, operar con máquinas de afilar, aplicar o quitar pintura, utilizar aire comprimido, cortar o calafatear metal, piedra o concreto, arenar utilizar ácidos, usar herramientas accionadas por aire, etc.

· No debe trabajarse cerca de conductores eléctricos sin aislación. En tales casos debe quitarse la tensión. Para tomar tal medida debe consultarse al supervisor correspondiente.

· Antes de poner en movimiento cualquier equipo verificar si no hay ninguna persona en peligro.

· Los tubos de gases comprimidos deberán mantenerse en posición vertical y sujetos con bandas de fácil remoción al carrito portatubos. No deben ser usados como rodillos o puntos de apoyo, ni deben ser puestos al sol en su almacenamiento.

· Cuando sea necesario cruzar áreas de trabajo con mangueras de soldar o líneas de aire comprimido, se deberá colocar en forma tal que no ocasionen riesgos, ni puedan ser dañados por el paso de las personas o vehículos.

· Todo trabajador debe ejecutar sus trabajos de modo de no exponerse innecesariamente al peligro, ni exponer a los demás.

· Cuando un trabajador tenga alguna duda sobre el significado de las normas de seguridad, debe recurrir a su superior inmediato a fin de eliminarla.

· Es obligatorio el uso de guantes protectores adecuados cuando: se usen materiales con filo, como planchas de acero o vidrio;  se tenga que cortar o cincelar con soldadura eléctrica; pintar, cavar, manejar rieles, durmientes o cualquier otro tipo de material que tenga astillas.

· Los electricista que trabajen con circuitos vivos, deberán utilizar guantes apropiados, teniendo en cuenta que estén en buenas condiciones de servicio.

· Cuando se utilicen cáusticos y/o ácidos se utilizarán guantes adecuados al riesgo.

· Todo trabajador debe cerciorarse de que ninguna persona esté en peligro antes de conectar corriente eléctrica, gas, vapor, aire o agua bajo presión.

· Todo trabajador debe cuidar el orden y la limpieza en su área de trabajo.

· Todo clavo que sobresalga en pisos, paredes o maderas sueltas, deberá remacharse.

· Todo lo que sea basura o desperdicio deberá tirarse en los recipientes destinados a tal efecto.

· Los orificios, tolvas, pozos, etc. deberán estar permanentemente tapados, excepto cuando dichas aberturas se estén utilizando.

· Esta prohibido soldar o cortar recipientes que hayan contenido gases o líquidos inflamables o sustancias químicas sin antes obtener autorización de Seguridad Industrial para realizar trabajos en caliente.

POLÍTICA DE SEGURIDAD

La seguridad será vista como parte esencial de todas las actividades y se considerará igual que todos los objetivos principales de la firma adjudicataria.
Para esto la empresa adjudicataria asume frente a la Coordinación General la responsabilidad total por la prevención de accidentes a su personal y al de sus subcontratistas.
Cada supervisor que dirija o supervise el trabajo de otros, pondrá sus mayores esfuerzos en garantizar la seguridad de cada trabajador bajo su supervisión. Además será responsable de la protección del equipo y propiedades dentro de su área de labor.-

La planificación pondrá especial atención en eliminar o bien controlar los potenciales riesgos de daños a terceros.
Cabe destacar que además de resguardar la integridad psicofísica de los trabajadores, se asegurará su bienestar en el ejercicio laboral.-

Se creará un marco adecuado para la coordinación de cada servicio con los programas de Seguridad e Higiene en el trabajo de los otros contratistas y subcontratistas, a los efectos de lograr el mejor cumplimiento de la normativa especifica en la materia.
PROGRAMA DE SEGURIDAD
Cada servicio de Higiene y Seguridad en el trabajo, tiene la autoridad sobre sus operarios y los de sus subcontratistas y es responsable de la implementación de las reglamentaciones sobre el tema.
Las actividades principales del servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo serán las siguientes:

· Habilitación del legajo técnico de los trabajos.
· Memoria descriptiva de los trabajos.
· Se definirá la ropa de trabajo adecuada.

· Se establecerán los elementos de protección personal y se tendrá un registro de entrega de los mismos.
· Se reglamentará el desarrollo de las actividades sin riesgo para los trabajadores, mediante normas y procedimientos redactados a tal fin.
· Se controlará el cumplimiento de las normas enunciadas en el punto anterior.

· Se capacitará a todo el personal que realice las tareas en todos los riesgos de su actividad y los generales.
· Introducción básica inicial a todos los nuevos operarios, entregándoles NORMAS BASICAS DE SEGURIDAD Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR.
· Inspecciones periódicas al lugar de trabajo para asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas.-

· Supervisar áreas de trabajo

Todo lo detallado anteriormente será llevado a cabo por el responsable del servicio y sus asistentes, cumpliendo con todas las reglamentaciones vigentes.
CAPACITACION DEL PERSONAL
El personal deberá conocer los métodos de prevención de accidentes y siniestros; promover el conocimiento y el uso de elementos de protección personal y promover también el conocimiento y uso de los elementos de prevención y lucha contra incendios.
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